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I. Principado de Asturias

Autoridades y Personal •
Consejería de salud
Servicio de SAlud del PrinciPAdo de ASturiAS (SeSPA)

ResoluCión de 27 de febrero de 2024, de la Dirección de Profesionales del servicio de salud del Principado de 
Asturias, de rectificación de errores materiales detectados en la Resolución de 9 de febrero de 2024, por la que 
se aprueban las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos en el procedimiento selectivo para el acceso, 
mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de personal estatutario fijo de la categoría de Celador/a.

Por resolución 9 de febrero de 2024, fueron aprobadas las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos en el 
procedimiento selectivo para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de personal estatutario fijo 
de la categoría de celador/a del Servicio de Salud del Principado de Asturias.

tras su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias de fecha 15 de febrero de 2024, advertidos errores 
materiales en la citada resolución, se procede en virtud de lo previsto en el artículo 109.2 de la ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo común, a su rectificación.

Por ello, en uso de la delegación conferida por la directora Gerente del Servicio de Salud del Principado de Asturias 
en el artículo tercero de la citada resolución de 15 de diciembre de 2022, esta dirección de Profesionales,

r e s u e l V e

Primero.—Modificar el anexo i-i (admitidos turno libre cupo general) de la resolución de la dirección de Profesionales del 
Servicio de Salud del Principado de Asturias (BoPA 15-ii-2024) por la que se aprueban las listas definitivas de aspirantes 
admitidos y excluidos en el procedimiento selectivo para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición a plazas de 
personal estatutario fijo de la categoría de celador en el siguiente sentido:

Añadir al mismo a:

DNI Apellido 1 Apellido 2 Nombre
Lugar de realización de la prueba

Aula Puerta Sector Turno

***9345** rodrÍGueZ BArreiro rosario r. Ferial 6 d 4 maÑana

***7547** BlAnco eStrAdA MÓnicA PilAr r. Ferial 5 B 2 maÑana

segundo.—Modificar el anexo i-ii (admitidos turno libre discapacidad) de la resolución de la dirección de Profesiona-
les del Servicio de Salud del Principado de Asturias (BoPA 15-ii-2024) por la que se hacen públicas las listas definitivas 
de aspirantes admitidos y excluidos en el procedimiento selectivo para el acceso, mediante el sistema de concurso-
oposición a plazas de personal estatutario fijo de la categoría de celador en el siguiente sentido:

no debe figurar en el mismo:

DNI Apellido 1 Apellido 2 Nombre
Lugar de realización de la prueba

Aula Puerta Sector Turno

***9345** rodrÍGueZ BArreiro rosario r. Ferial 3 C  2 maÑana

Tercero.—Modificar el anexo ii-i (excluidos turno libre cupo general) de la resolución de la dirección de Profesionales 
del Servicio de Salud del Principado de Asturias (BoPA 15-ii-2024) por la que se hacen públicas las listas definitivas de 
aspirantes admitidos y excluidos en el procedimiento selectivo para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposi-
ción a plazas de personal estatutario fijo de la categoría de celador en el siguiente sentido:

no debe figurar en el mismo:

DNI Apellido 1 Apellido 2 Nombre Causa de exclusión

***7547** BlAnco eStrAdA MÓnicA PilAr  [1]
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Cuarto.—ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, así como en 
el portal corporativo Astursalud (www.astursalud.es).

contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la conse-
jera de Salud, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 27 de la ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, y 
en el artículo 121 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones 
Públicas.

oviedo, 27 de febrero de 2024.—la directora de Profesionales del Servicio de Salud del Principado de Asturias.—cód. 
2024-01924.
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